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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN PUEBLA

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

SA-019GYR006-T253-13 
LENTES INTRAOCULARES

INVITACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS
Con fundamento a lo dispuesto en el Artículo 41 Fracción V, 26 Fraccion III, 26 BIS Fracción III y 28 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  por este conducto le extiende una cordial invitación a fin de que participe en la Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, SA-019GYR006-T253-13, que se llevará a cabo a fin de adquirir mediante Pedido de suministro , el Requerimiento de Lentes Intraoculares para atender las necesidades de la Delegación Estatal en Puebla para el ejercicio de 2013.

A.- INFORMACIÓN GENERAL:

En caso de que decida participar, le agradeceré hacernos llegar en sobre cerrado o a través de medios electrónicos, la cotización con las claves en que desee participar.

Toda la documentación  deberá  venir  foliada junto con sus anexos.

La propuesta económica deberá estar contenida en un dispositivo de almacenamiento y dichos archivos no deberán ser de tipo imagen.

Deberá presentar documentación legible para agilizar la revisión de las mismas. 
1.-Bienes Requeridos: Las claves, descripción de los bienes y cantidad total requerida, se indica en el  Anexo No. 1.  

2.- TIPO DE CONTRATACIÓN:

El contrato mediante pedido de suministro.
2.2 TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Una sola Fuente de Abasto.

2.3 FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS:
	E V E N T O S


	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Publicación


	5 de Diciembre de 2013
	12:00 Hrs
	Coordinación de Abastecmiento y Equipamiento sita en Calle 5 de Febrero Oriente Numero 107, Col. San Felipe Hueyotlipan C.P. 72030 Puebla, Pue.



	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.


	9 de Diciembre de 2013
	14:00 Hrs
	Coordinación de Abastecmiento y Equipamiento sita en Calle 5 de Febrero Oriente Numero 107, Col. San Felipe Hueyotlipan C.P. 72030 Puebla, Pue

	Fallo
	11 de Diciembre de 2013
	17:00 Hrs
	Coordinación de Abastecmiento y Equipamiento sita en Calle 5 de Febrero Oriente Numero 107, Col. San Felipe Hueyotlipan C.P. 72030 Puebla, Pue

	Fecha de entrega

	17 de Diciembre de 2013
	
	Coordinación de Abastecmiento y Equipamiento sita en Calle 5 de Febrero Oriente Numero 107, Col. San Felipe Hueyotlipan C.P. 72030 Puebla, Pue

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Presencial o Electrónica (artículo 26 Bis, fracción III, de la LAASSP).


La convocante manifiesta que la Unidad Compradora se encuentra autorizada por la Secretaría de la Función Pública, para hacer uso de medios remotos de comunicación electrónica y recibir proposiciones a través de esta vía (COMPRANET versión 5.0).

Los interesados en participar en el procedimiento a través de medios electrónicos, deberán contar con registro de identificación electrónica ante CompraNet.

3.-Condiciones de Pago: El pago se efectuará a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones ubicado en Calle 4 Norte número 2005, planta baja, Colonia Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue. 
 4.-Garantía para el Cumplimiento del Contrato: Si los artículos son entregados dentro de la fecha limite de entrega, se le eximirá de presentar la garantía de cumplimiento de contrato, lo anterior con fundamento en el artículo 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en caso de que la delegación acepte entrega posterior a los 10 días, deberá presentar una Garantía de cumplimiento (Fianza Divisible), por el 10% del monto total del contrato.
5.-Penas Convencionales: 2.5% por cada día de atraso. 

6.-Aspectos Técnicos: Será requisito para la asignación que el licitante firme el Anexo 3 en donde manifieste  “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que: 

A) Conoce el contenido de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, su reglamento, las presentes bases de Adjudicación

B) Que su representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la misma ley, 
C) Que no se encuentra sancionado y/o rechazado como Empresa o Producto por la Secretaria de Salud, 
D) Que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, 
E) Que no participan en este procedimiento personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la secretaria de la función pública,  en los términos de la ley o de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, tal como lo establecen  los artículos  29, fracción VIII, 50 y 60, penúltimo párrafo de la ley y  
F) Que el licitante se obliga en caso de resultar adjudicado  a liberar al instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que en su caso ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos a nivel nacional e internacional.
6.1.-La autenticidad y veracidad de la documentación y su contenido que presenten los licitantes, será responsabilidad expresa de quien lo presente.

6.2.-Todos los bienes deberán apegarse a la presentación del Cuadro Básico Institucional de Medicamento, Material de curación y Material de Laboratorio.
6.3.-El período de garantía de los bienes será el correspondiente a la fecha de caducidad impresa en el marbete, la cual no podrá ser menor a 12 (doce) meses a partir de la fecha de entrega de los bienes, con carta compromiso como se solicita en el numeral 16.8 de ésta misma invitación. Los proveedores podrán entregar los bienes con caducidad mínima de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen carta compromiso en la cual se indique que en caso de no ser consumidos dentro de su vida útil, serán canjeados dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje  sin costo alguno para el Instituto. En el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.
6.4.-Los proveedores quedarán obligados ante el Instituto a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable.
6.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de desechamiento.

III. Registro Patronal del IMSS de la persona física o moral.

IV. Registro INFONAVIT de la persona física o moral.

V. Anexo Número I (UNO), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.

Anexo Número 5 (CINCO), escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifiesta que sus trabajadores se encuentran inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social, conforme a lo siguiente: 

A) Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentran al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, para tal efecto, exhibe en este acto las constancias correspondientes, debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”, las cueles deben agregarse al Anexo Numero 5 (Anexo número CINCO).

7.-Identificación de los Bienes Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud sus Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
7.1.-Los bienes podrán ser entregados por el proveedor con empaque del sector salud o con etiquetado comercial con sello o sobre impresión con la clave del sector salud.

7.2.-Los marbetes indicarán además de lo establecido en la Ley General de Salud, el nombre genérico descripción del bien, clave del Cuadro Básico Institucional, número de lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la SSA y otras características del bien que el proveedor considere importante para la identificación respectiva. 

7.3.-En el caso de que el proveedor sea un distribuidor, llevará en el envase secundario, y de no existir éste, en el primario contra-etiquetas sin cubrir las leyendas de origen indicando la razón social y domicilio del proveedor.

8.- Pedido Los participantes que obtengan adjudicación, deberán presentarse a recabar el Pedido correspondiente,en horario de 9:00 a 17:00 horas en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030 en Puebla, Pue. 

B.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS COTIZACIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS:

9.-La Adjudicación se realizará al participante cuya cotización sea el precio más bajo. 

10.-En el supuesto de que el proveedor no firmare el pedido por causas imputables al mismo, dentro del plazo establecido en el punto anterior de esta invitación y/o no entregue los bienes en la fecha establecida, sin necesidad de una nueva adjudicación directa, se adjudicará el contrato al proveedor  que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja y así sucesivamente; en caso de que no haya sido aceptada la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto de la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

11.-El Instituto no adjudicará aquellas claves cuyos precios propuestos no sean convenientes para el mismo.

12.-El Instituto procederá a declarar desierta(s) alguna(s) de la(s) clave(s) cuando las cotizaciones presentadas no reúnan los requisitos establecidos o sus precios no fueran aceptables para el Instituto o bien se agote la disponibilidad presupuestal.

13.-La simple presentación de las proposiciones, por parte del licitante, lo obligará al sostenimiento de las mismas hasta la formalización de(los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n) con motivo de la presente Adjudicación Directa, por lo que no podrán ser retiradas por desistimiento de oferta, ni por cualquier otro medio o solicitud, por parte de los licitantes, durante los diferentes actos de este proceso.

 14.- En caso de ser adjudicados, los licitantes deberán entregar el 100%  de las claves ofertadas conforme a las cantidades que se mencionan  en el Anexo No. 1 de esta Invitación.
C.-DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

15.- Se recibirán las cotizaciones, así como todos los demás documentos requeridos en esta invitación, el día 9 de Diciembre del 2013, hasta las 14:00 horas en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030 en Puebla, Pue, posterior a éste plazo las cotizaciones recibidas no serán consideradas para su evaluación. La cotización deberá especificar una vigencia de 30 días naturales. La cotización deberá apegarse  al formato incluido en esta misma invitación (Anexo 4)
16.- Deberá presentar una sola propuesta y en papel membretado de su empresa la (las) cotización (es), la cual deberá contener la(s) claves que oferte con los siguientes datos: clave a 14 dígitos, descripción, marca ofertada, procedencia (país), RFC del fabricante, No. de Registro Sanitario,  cantidad propuesta (la que deberá corresponder a las indicadas en el anexo 1) y precio ofertado además de los siguientes documentos:
16.1-Acreditación de licitante (Anexo 2) y copia de identificación oficial del representante legal.

16.2.- Copia simple y legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia actualizada de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta; así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico.
16.3.- En caso de ser licitante fabricante y/o distribuidor y el registro sanitario se encuentre con prorroga  emitida por la SSA, incluir los documentos que amparen la misma así como los anexos que identifiquen la clave ofertada.   

16.4.- En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite y que lo exima del mismo o en cuyo caso, copia del Diario Oficial de la Federación con el acuerdo más reciente (DOF 31-Dic-2012) del listado completo de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo y que no requieren registro sanitario conforme a lo indicado por la Comisión Federal para la protección  contra riesgo sanitarios, en dicho listado deberá marcar los bienes ofertados que no requieren el registro sanitario así como la partida de la invitación. 
16.5.-En su cotización invariablemente el licitante deberá anotar la presentación del Cuadro Básico Institucional, que para la presente adjudicación se compromete a producir y ofertar si es fabricante o abastecer si es distribuidor.

16.6.- En caso de licitantes distribuidores, entregar la carta del fabricante o Distribuidor mayorista en original, papel membretado y firma autógrafa del representante legal, en la que éste manifieste respaldar la oferta que se presente, por la(s) clave(s) correspondiente(s).
16.7.-Copia simple y legible de la Autorización del Responsable Sanitario.

16.8.-Deberá presentar Carta compromiso del proveedor o del fabricante (según sea el caso), en papel membretado, firmada autógrafamente por su representante legal, en la que garantice que el periodo de caducidad de la clave ofertada no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

16.9.- En caso de que el bien solicitado no tenga fecha de caducidad por la naturaleza del mismo, deberá anexar carta membretada y firmada por el representante legal donde indique que el bien ofertado no tiene fecha de caducidad por la naturaleza del mismo.  

17.- Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n), con motivo de la presente Adjudición Directa, el Instituto podrá solicitar al (los) proveedor (es), en cualquier tiempo durante la vigencia del instrumento jurídico de referencia:
El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), conforme a la NOM-059-SSA1-1993 “Buenas Prácticas de Fabricación para establecimientos de la Industria Farmacéutica dedicados a la fabricación de material de Curación”.
Las muestras necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes; en los casos de bienes que requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros Autorizados por la Secretaría de Salud. 
18.- El (los) licitante (s) que resulte (n) ganador (es); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el sistema de Administración tributaria (SAT), relacionado con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I de la Regla 12.2.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2011, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 “D” del Código Fiscal de la Federación.
19.-El proveedor adjudicado deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo de la  adjudicación, en dicha solicitud deberá incluir el correo electrónico de rosa.dzib@imss.gob.mx  para que el SAT envíe  el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión.

20.-Se anexan los formatos que se indican en esta invitación, en caso de que les falte algún dato, favor de incluirlo.

21.- El fallo correspondiente, se celebrará el próximo 11 de Diciembre de 2013.

Por lo anterior en caso de ser de su interés, para cualquier información deberá ocurrir a la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en Avenida 5 de Febrero Oriente No. 107 Col. San Felipe Hueyotlipan C.P. 72030 en Puebla, Pue. de las 9.00 a las 17:00 horas Teléfonos 01 222 2881204 y 2865640 y correos electrónicos juan.guevaraa@imss.gob.mx,   martha.vargasg@imss.gob.mx..
Atentamente

_________________________________
L.C.F Carolina Teresa Nava Rodriguez

Titular de la Coordinación Delegacional 

de Abastecimiento y Equipamiento
ILA/JPGA/mvg*
ANEXO 1 

CLAVES REQUERIDAS EN LA SA-019GYR006-T253-13
Lentes intraoculares
	NO
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIP
	UNIPRES
	CANTPRES
	TIPOPRES
	CANTMIN

	1
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	2
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	3
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	4
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	5
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	6
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	7
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	8
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	9
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	10
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	2

	11
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	2

	12
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	4

	13
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	4

	14
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	2

	15
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	6

	16
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	3

	17
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	10

	18
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	9

	19
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	9

	20
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	15

	21
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	14

	22
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	7

	23
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	8

	24
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	15

	25
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	30

	26
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	16

	27
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	12

	28
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	10

	29
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	13

	30
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	3

	31
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	2

	32
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	2

	33
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	1

	34
	060
	506
	3627
	05
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA POSTERIOR PLEGABLE DE 5 A 7 MM. 0 A 30 DIOPTRIAS,   INCLUYENDO MEDIDAS INTERMEDIAS, MONOFOCAL, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	2

	35
	060
	506
	3627
	03
	01
	LENTE INTRAOCULAR DE CAMARA ANTERIOR, RIGIDO DE 6 A 6.5 MM. INCLUYENDO MEDIDAS   INTERMEDIAS CADA 0.5,  DE PMMA, DE 0 A 30 DIOPTRIAS, SEGUN LAS NECESIDADES DEL   PACIENTE.
	PZA
	1
	PZA
	20


ANEXO 2
	ACREDITACION DEL LICITANTE


	
	

	_______________________(NOMBRE)____________________________.MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE ADJUDICACION DIRECTA, A NOMBRE Y REPRESENTACION DE :(PERSONA FISICA O MORAL)
	
	

	NUMERO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
	
	

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES___________________

	
	

	DOMICILIO CALLE Y NUMERO_______________________
	_____________________________________________

	_________________________________________________
	_____________________________________________

	COLONIA:________________________________________
	DELEGACION O MUNICIPIO____________________

	
	_____________________________________________

	CODIGO POSTAL__________________________________
	ENTIDAD FEDERATIVA_________________________

	TELEFONOS______________________________________
	FAX:
	CORREO ELECTRONICO

	
	___________________
	_____________________

	NÚM. DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:__________________________

	_______________________
	FECHA_________________
	

	NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE LE DIO FE DE LA MISMA_____________

	________________________________________________________________________________________________



	RELACION DE ACCIONISTAS:
	

	
	

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE(S)

	_______________________________
	_______________________________
	___________________________

	_______________________________
	_______________________________
	___________________________

	_______________________________
	_______________________________
	___________________________

	DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL:
	

	
	

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:
	

	
	

	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE_____________________________________________________

	

	

	DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES_______________

	________________________________________________________________________________________________

	

	
	
	

	ESCRITURA PUBLICA NUMERO:______________________________________
	FECHA:_____________________



	NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO_________________________

	________________________________________________________________________________________________


(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

____________________________

FIRMA

NOTA:
EL PRESENTE FORMATO PODRA SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN INDICADO. 
ANEXO 3
Adjudicación Directa No. __________________________.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION PUEBLA 

P R E S E N T E.-

(                      NOMBRE                          )  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:

· CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

· QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

· QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA SANCIONADA Y/O RECHAZADA COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARIA DE SALUD.

· QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

· MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE POR MI CONDUCTO NO PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA,  EN LOS TERMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECEN  LOS ARTICULOS  29, FRACCION VIII, 50 Y 60, PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY.

· QUE EL LICITANTE SE OBLIGA EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO  A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE EN SU CASO OCASIONE DERIVADO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS Y OTROS DERECHOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.

LUGAR Y FECHA

                                  ________________________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO 4
P R O P O S I C I Ó N   T E C N I C O  -  E C O N O M I C A

ADJUDICACION DIRECTA INTERNACIONAL N°. _____________________________   

FECHA: ________________________________________
ZONA: ____________________________
FAB. (   ).
 DIST. (   ).
No. DE PREI IMSS: _____________________________

NOMBRE DEL LICITANTE: ____________________________________________________
DOMICILIO: ______________________________________________________________________

TEL.: _____________________________
FAX: __________________________
R. F. C.:___________________________
CORREO ELECTRÓNICO: ________________________________

ESTRATIFICACIÓN: 


MICRO (      )


PEQUEÑA (      ) 



MEDIANA (     )





	No. Part.
	C L A V E ( S )
	Clase
	Descripción
	Presentación
	Marca
	Nombre del Proveedor
	País de Origen
	Nombre y R.F.C. del Fabricante
	Cant. total 
	Precio unitario
	Importe total 

	
	Gpo
	Gen.
	Esp.
	Df
	Vr
	
	
	Un
	Ca
	Pr.
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 


        NOMBRE:










CARGO:











FIRMA:



_________________________________________




ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

Trabajadores Inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro Social

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:

Mis trabajadores que se encuentran inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social, conforme a lo siguiente: 

1. Los  trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentran al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, para tal efecto, se exhibe en este acto las constancias (emisión de la relación de trabajadores y comprobante de pago), debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”, para lo cual se adjunta el presente Anexo Numero 5 (anexo número cinco). 

LUGAR Y FECHA

___________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3, DE LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

__________de __________ de ______________ (1)

___________(2)____________

PRESENTE

Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la(s) clave(s) ____(6)______, será(n) producido(s)en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.

ATENTAMENTE______________(10)_____________

* Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la Quinta (5a.) de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

	A partir del 27 de junio de 2012
	65%


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3

NÚMERO DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o Invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de clave que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
ANEXO NÚMERO 6 BIS (SEIS BIS)

MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.4 DE LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.
__________de __________ de ______________ (1)

___________(2)____________

PRESENTE

Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No.____(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la clave(s) número ____(6)_____, es (son) originario(s) de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad con la regla de origen aplicable de dicho tratado en materia de contratación pública.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información. 

ATENTAMENTE

______________(9)_____________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.4 

NÚMERO DESCRIPCIÓN:
	 
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN
	 

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de clave que corresponda.

	7
	Indique el nombre del país de origen de los bienes.

	8
	Indique el nombre del tratado de libre comercio bajo la cobertura del cual se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la persona o empresa licitante.

	
	
	
	
	


NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
Seguridad y Solidaridad Social


_108464752

